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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

El Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa la Sombría con fecha 27 de abril de 2015
aprobó la memoria fase II de modificado y ampliación de red de abastecimiento de agua de
Villaescusa la Solana y Quintanilla del Monte en Juarros, redactada por José Ramón
Sarralde Fernández, incluida en los Planes Provinciales 2015, se expone al público por un
plazo de quince días naturales para que todo aquel interesado pueda presentar
alegaciones y reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Villaescusa la Sombría, a 4 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Alberto Francés Conde
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